
Rad. 2022-00050 
Regulación de Visitas 

 

Término traslado subsanación contestación: Mayo: 13, 16, 17, 18 y 19.  

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el presente trámite y el escrito con anexos presentados vía correo 
electrónico por la parte pasiva en nombre propio por ser profesional del derecho 
y estar ejerciendo su propia defensa, mediante el cual y dentro del término 
subsana en debida forma la contestación a la demanda aceptando algunos 
hechos, rechazando otros, oponiéndose a todas las pretensiones y proponiendo 
excepción de mérito, que denominó como “FALTA DE CONDICIONES 
PSICOSOCIALES PARA UN BUEN DESARROLLO DEL RÉGIMEN DE 
VISITAS”, la cual se pondrá en conocimiento de la parte demandante tal y como 
lo establece el inciso sexto del Art. 391 del C.G.P. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
RESUELVE: 

PRIMERO:  INCORPORAR al expediente para que obre, conste y surta los 
efectos pertinentes, el escrito presentado por la parte demandada por medio 
del cual se da contestación a la demanda.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la excepción 
propuesta por la demandada con la contestación de la demanda, por el 
término de tres (03) días para que pida o aporte las pruebas que a bien 
tenga.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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